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«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis-
trativo que don José. Puente Egido, Catedrático de «Derecho
internacional» interpuso contra la Resolución del Rectorado de
1& Universidad de La Laguna (Santa Cruz de Tenerife) de
21 de marzo de 1969 Y la denegación por s!lenciu administrativo
de la alzada deducida el 2 de abril siguiente ante la Dirección
General de Enseñanza Superior e Investigación, sobre imposlción
de corrección f;llsciplinaria, debemos declarar Y Qeclaramos ha
llarse ajustados a derecho ambos actos, expreso y presunto;
sin especiaJ imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer
que se cumpla la citada sentencia en sus propios términos.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos afias.
Madrid, 23 de febrero de 1971.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 1 de marzo de 1971 por la qu.e se
dispcne la aaquisiciOn mediante el ejercicio del dere
cho de tanteo de dos monedas de valor nu.mismtttico,
sacadas a subasta por el «Club Internacional Colón»,
en el precio de 10.700 pesetas.

Ilmo. sr~: Vista la propuesta que eleva al Departamento
el ilustrísimo señor Director del Museo Arqueológico Provincial
de Barcelona., qUe hace suya la Dirección General de Bellas
Artes, relativa a la adquisIción mediante el ejel'cicio del derecho
de tanteo de dos moneda.s de valor numismatico, cuya subasta
por el «Club Internacional Colón» está previsLa para el próximo
día 5 de los corrientes,

Este Minl.sterio ha resuelto:

Primero.-Adquirir en el ejercicio del derecho de tanteo que
previene el articulo 52 de la L€y de 13 de mayo de 1933 y
81.1 de la Ley de 16 <le diciembre de 1954, las siguientes
monedas, destinadas a incrementar los fondos del Museo Arqueo
lógico Provincial de Barcelona: Número 56, Emporion, dracma.
10.000 pesetas; número 101, Nerón, dupondio, 700 pesetas; en
total 10.700 pesetas.

segundo.-Que dicha adquisición se haga por el preeio decla,.
rado de diez mil setecientlls pesetas 00.700 pesetas), el cual
se pagará con cargo a los fündos de que dispone la Junta
de Calificación, Valoración y Exportación de Obras de Importan
cIa Histórica o Artística.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V l.
Madrid, 1 de marzo de 197L-P. D., el Director general

de Bellas Artes, Florentino Perez Embid.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.
,

ORDEN de 3, de 'marzo de 1971 pOr la qUe se
adscribe a «Hlstoria del Arte y d-e la Ceramica»
de la Escuela de Cerámica de Madrrid una dotación
vacante de Profesor cte término de la misma Es
cuela.

Ilmo. Sr.: En atención a las necesidades de la enseñanza
en la Escuela de Cerámica de Madrid, en uso de las atribu
ciones que le concede el artículo 12 del Decreto 212711963
de 24 de j~l.l~o «{,Boletin .Oficíal del Estado» de 9 de septiembre):

Este MmlsterlO ha dIspuesto que la dotación escalafonal de
Profesor de termino de «Técnica de la cerámica en general
e historia de la cerámica» de la Escuela de CerámIca de
Madrid, qUe actualmtnte se encuentra vacante, quede adscrita
para lo sucesivo a «Historia del Arte y de la Cerámica».

La vacante de Profesor de tp.rmino de {{Historia del Arte
y de la. Cerúmíca» se considerara como de nueva. creación
y será pr:ovista en la forma reglamentaria.

Lo dIgo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V 1_
Madrid, 3 de marzo de 197L-P. D., el Subsecretario, Ricardo

Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 6 de marzo de 1971 por la que se
dtspone se convoque el Concurso Nacional de Pin
tu.ra, Escultura, Arquitectura, Dibujo, Grabado, Li
teratura, Música y Fotograjia correspondiente al
alío 1971.

~~no. Sr.: ~on el fin de conseguir una amplí'a participación
de Jovenes artistas, alentando de este modo a los mismos para
que surjan nuevos valores, y a propuesta de la Dirección General
de Bellas Artes,

Este Ministerio ha dIspuesto:

1.0 Que se convoque el Concurso Nacional de Pintura, Escul
tura, Arquitectura, Dibuj<\ Grabado, Literaturs. Música. y Foto
grafía correspondiente al año 1971 cuyos. terna.s y premios,
que serán satisfechos con cargo al crédito número 18.06-252
de los Presupuestos Generales del Estado, serán los siguientes:

Pintura:

Tema libre.

Un premio de 100.000 pesetas.

Escultura:

Tema libre.
Un premio de 100.000 pesetas.

Arquitectura:

Tema: Un proyecto de Centro de Educación General Bá,.
sica.

Un premio de 200.000 pesetas..

Dim.tjo:

TeIn;a Ubre.
Un premio de 30.000 pesetas.

Grabado:

Tema libre.
Un premio de 30.000 pesetas.

Literatura:

Tema: Critica realizada. en prensa, radio o televisión sobre
las exposi'ciones organizadas por la Dirección General de Be11&8
Artes durante 108 años 1970 y 1971 (hasta 15 de mayo)~

Un premio de 30.000 pesetas.

Música:

Tema Ubre.
Un premio de 100.000 pesetas.

Fotografía:

Tema libre.
Un premio de 20.000 pesetas instituido por el Grupo Nacional

de Producción Fotográfica del Sindicato Nacional de Industrias
Quirnicas.

2.(1 Que por la Dirección General de Bellas Artes se proceda
a la publicación del correspondIente anuncio-oonvocatorla.

Lo digo a V. L para su conocimiento y demás efectos.
DIos guarde a V l.
Madrid, 6 de marzo de 1971.-P. D., el Subsecretario, Ricardo

Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 9 de marzo de 1971 por la qu~ se
dispensa de titulación musical a don Pablo Vidal
Guinovart en atención a sus méritos artfsticos.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con la solícltud presentada por donPa~
blo Vidal Guinovart, cantante, y con el informe preceptivo
de la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando emitido
en sentiao plenamente favorable, .

Este Ministerio ha resuelto conceder a don Pablo Vidal Gui
novart eIi atención a su notorio prestigio en la materia, la
dif,pensa de titulación a todos los efectos prevenidos en el
articulo catorce del Decreto 2618/1966, de 10 de septIembre,
de Reglamentación de los Conservatorios de Música, según pre
ceptua la dispOSición transitoria quinta de la misma disposición
legal citada.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y cumplimiento.
Dios guarde a V. l. muchos afias.
:- ladrid, 9 de marzo de 1971.-P. D" el Subsecretario, Ricardo

Diez.

lImo, Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 9 de marzo de 1911 par la que se
crea la enseña1J.2a de «Impresión serl.grájíca artís
tica» en la Escuela de Artes Aplicadas y Oficios
Artísticos de Luyo.

Ilmo. sr.: Encontrándose en período de organización las
enseúanzas de la Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artisti
cos de Lugo, en cuya determinación ha de tenerse en cuenta


